
 
 
                                                    ORDEN  

            UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 48/2025 (A/SER-039136/2025) 
RGM/MRA/mjj 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº 1795/2025 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

  
 La Dirección General de Salud Pública (DGSP) de la Comunidad de Madrid tiene asignada la competencia de la 
implantación en su territorio de los indicadores de adicciones incluidos en el Sistema Estatal de Información sobre 
Drogas y adicciones “SEIDA”. A través de este sistema se recopila, anualmente, la información sobre los indicadores 
más relevantes para conocer los problemas asociados a las drogas: “Inicios de tratamiento por consumo de sustancias 
psicoactivas”, “Inicios de tratamiento por adicciones comportamentales”, “Urgencias hospitalarias por consumo de 
sustancias psicoactivas” y “Mortalidad por reacción aguda al consumo de sustancias psicoactivas”. 
 
El contrato tiene por objeto la realización de los trabajos de apoyo a la preparación y depuración de datos para la 
elaboración de los diferentes indicadores, así como la organización de la información de forma integrada, relativos a 
consumo problemático de diferentes sustancias psicoactivas y de las adicciones comportamentales/sin sustancia, así 
como de otros problemas asociados. Todo ello en el marco de desarrollo de los principios estratégicos relativos al 
estudio, análisis y sistematización de la información sobre drogodependencias y otros trastornos adictivos, así como 
las investigaciones sobre la incidencia de nuevas sustancias y variaciones en el patrón de consumo; y de la vigilancia, 
análisis y control de las condiciones de salud y sus determinantes, así como de las enfermedades transmisibles y no 
transmisibles y su distribución en los distintos grupos de población.  
 
Dada la especialización del servicio y teniendo en cuenta que la Administración de la Comunidad de Madrid no dispone 
del personal necesario especializado para poder realizar estas actividades, así como la conveniencia de no ampliación 
de los existentes, se hace imprescindible cubrir estas necesidades mediante la contratación de un proveedor externo 
con experiencia de estas tareas. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado “SERVICIO DE 
“APOYO A LA ELABORACIÓN DE INDICADORES DE CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS Y DE ADICCIONES COMPORTAMENTALES/SIN SUSTANCIA, Y OTROS PROBLEMAS 
ASOCIADOS, EN LA COMUNIDAD DE MADRID, promovido por la Dirección General  de Salud Pública,  cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 215.462,47 euros (IVA 21% incluido) y con un valor estimado de 356.136,32 
euros, justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
                  

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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